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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: EJE. ALIM 2021-00676. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 164 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

        

1.- Teniendo en cuenta que el defecto anotado en el 

numeral 1° del auto inadmisorio de la demanda, esto es, aportar 

“…copia del correspondiente título ejecutivo…” (archivo N° 05) no 

fue subsanado, esta Juez la RECHAZA, sin lugar a devolución 

física, toda vez que fue radicada digitalmente.  

 

2.- Ahora bien, frente a la petición elevada por el 

abogado de la parte demandante, relativa a que se desarchive “…el 

proceso… para que sea posible obtener tanto el acuerdo de 

divorcio y la sentencia respectivos, y pueda constituirse el 

título ejecutivo…” (archivo N° 06), se le pone de presente que 

dicha carga no podía ser trasladada al Juzgado y previa 

interposición de la ejecución, debió obtener los documentos 

necesarios. 

 

3.-Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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